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Description automatically generated]Ciudad de Eagle E-Bike información sobre la solicitud de reembolso

Información importante 

La ciudad quiere que todos sus habitantes puedan adquirir bicicletas eléctricas. Si usted es un residente de la ciudad de Eagle que gana hasta el 100% de la renta media de la zona, usted califica para un reembolso e-bike. Para recibir el reembolso, debe comprometerse a utilizar la e-bike para sustituir los viajes realizados en un vehículo de gasolina o diésel. 
El programa de reembolso se iniciará el 15 de junio de 2024 y finalizará el 31 de diciembre de 2024. 
Los reembolsos se concederán por orden de llegada
Cantidad de reembolso

La ciudad de Eagle ofrecerá reembolsos postventa en dos niveles diferentes basados en el nivel de ingresos del solicitante:
Bajo ingresos (definidos como ingresos totales del hogar por debajo del 80% de los ingresos medios del área (AMI) para el condado de Eagle):
1. $2,000 para bicicletas eléctricas
1. $3,000 para bicicletas eléctricas de carga
1. $4,000 para bicicletas eléctricas adaptables
Ingresos moderados (definidos como ingresos familiares totales del 80-100% de los ingresos medios del área (AMI) para el condado de Eagle):
1. $1,000 para bicicletas eléctricas
1. $2,000 para bicicletas eléctricas de carga
1. $3,000 para bicicletas eléctricas adaptables
Reglas de reembolso
1. Los reembolsos no superaran el precio total de compra de la bicicleta eléctrica.
1. Los reembolsos no cubrirán los impuestos de venta.
1. Los reembolsos están limitados a uno por persona y serán por orden de llegada.
1. Los solicitantes que ya han recibido el reembolso del Estado de Colorado e-bike no son elegibles para el reembolso de la Ciudad de Eagle.
1. Los recibos elegibles mostraran la compra de la e-bike en o después del 1ro de enero de 2024 y deben ser presentados dentro de los 90 días de la compra.
1. Solicítelo antes del 31 de diciembre de 2024.
1. Todos los beneficiarios recibirán un formulario de impuestos 1099 antes de la temporada de impuestos.


Requisitos de los solicitantes
· Los solicitantes deben ser mayores de 18 años.
· Los solicitantes deben ser residentes de la ciudad de Eagle y ser capaces de proporcionar una prueba de residencia.
· Los solicitantes deben cumplir los requisitos de ingresos bajo a moderados y ser capaces de proporcionar una prueba de ingresos.
Utilice el siguiente cuadro para comprobar si cumple los requisitos.
	Tamaño del hogar
	80% Ingresos medios
	100% Ingresos medios

	1 persona
	$72,880	
	$82,900			

	2 personas
	$83,280
	$94,700

	3 personas
	$93,680
	$106,500

	4 personas
	$104,080
	$118,300

	5 personas
	$112,400	
	$127,800

	6 personas
	$120,800	
	$137,300

	7 personas
	$129,040
	$146,700

	8 personas
	$137,440	
	$156,200	

	9 personas
	$145,840	
	$165,700

	10 personas
	$154,240
	$175,200

	Suplemento por persona para hogares de mas de 10 personas
	$8,400
	$9,500



E-Bile Elegibilidad
Por favor, revise la siguiente información para ayudarle a asegurarse de que su compra de e-bike es elegible para un reembolso. 
Clases de bicicletas electricas
· Clase 1 - una bicicleta eléctrica asistida equipada con un motor que proporciona asistencia solo cuando el ciclista esta pedaleando y que deja de proporcionar asistencia cuando la bicicleta alcanza una velocidad de 20 mph.
· Clase 2 – Bicicleta con asistencia eléctrica equipada con un motor que proporciona asistencia independientemente de que el ciclista pedalee o no, pero que deja de proporcionar asistencia cuando la bicicleta alcanza una velocidad de 32 km/h.
· Clase 3 – Bicicleta con asistencia eléctrica equipada con un motor que solo proporciona asistencia cuando el ciclista pedalea y que deja de proporcionar asistencia cuando la bicicleta alcanza una velocidad de 28 mph.
Las bicicletas eléctricas también deben cumplir los siguientes criterios:
1. Tener dos o tres ruedas y pedales totalmente operables
1. Motor eléctrico de 750 vatios o menos; NO puede ser de gasolina


1. Las bicicletas de montaña con suspensión total NO pueden optar a este reembolso.
1. Sin precio mínimo de compra; precio máximo de venta al público de $5,000.
Las bicicletas eléctricas de carga y las bicicletas eléctricas adaptables también pueden optar a los reembolsos. A continuación, se incluyen los criterios para estos tipos de bicicletas.
Elegibilidad de las bicicletas de carga electrónica
1. Diseñada para transportar uno o más pasajeros además del ciclista O diseñada para transportar cargas más pesadas o voluminosas que las que puede transportar una bicicleta tradicional.
1. Tiene un cuadro alargado (long Trail, long john, Bakfiet, o box bike)
1. El cuadro alargado tiene una capacidad de carga publicada de al menos 100 lb.
1. Sin precio mínimo de compra; precio máximo de compra $8,500.

Elegibilidad para las bicicletas eléctricas adaptables
· Tener dos o tres ruedas
· Ser una bicicleta eléctrica reclinada
· Ser una bicicleta eléctrica estándar que requiere modificaciones
· Es importante tener en cuenta que no todos los distribuidores vended bicicletas eléctricas adaptables y que estas pueden ser bastante mas caras que las bicicletas eléctricas estándar.
· No hay un precio mínimo de compra; el precio máximo de compra es de $8,500.

Documentación necesaria
1. Recibo de compra de la E-Bike
El recibo debe mostrar el precio total de la compra, debe ser de fecha 1ro de enero de 2024 o después, y no debe mostrar evidencia de haber recibido el reembolso estatal en el punto de venta por la compra.


2. Prueba de residencia
Presente cualquiera de los siguientes documentos:
· Licencia de conducir o documento de identidad de Colorado vigente
· Factura generada por computadora (servicios públicos, tarjeta de crédito, medico, hospital, etc.)
· Extracto bancario impreso
· Talón de pago preimpreso (de un periodo de los últimos 3 meses)
· Correo de primera clase (de una agencia gubernamental o tribunal)
· Póliza vigente de seguro de vivienda, alquiler o automóvil.
· Contrato de hipoteca, arrendamiento o alquiler.
· Certificado de notas de una escuela acreditada
· Matrícula del vehículo
· Formulario de cambio de dirección CNL107 de USPS
· Formulario DD 214
Todos los documentos deben estar fechados para el plazo de un ano desde la solicitud. Las personas que no puedan proporcionar ninguno de los documentos anteriores para verificar una dirección física en la ciudad de Eagle pueden ser elegibles para proporcionar documentos alternativos.
Si los solicitantes no tienen una vivienda en Colorado y reciben servicios de una agencia gubernamental y organización sin animo de lucro, se puede aceptar una carta fechada con el encabezamiento de la organización que indique la situación del solicitante en lugar de uno de los documentos anteriores.
3. Justificante de ingresos
Presente uno de los siguientes documentos. Por favor, tache o elimine cualquier información sensible.
· 2 nominas más recientes del lugar de trabajo actual del solicitante
· Declaraciones W2 más recientes
· Declaración de la renta mas reciente (elimine la información confidencial)
· Prueba de inscripción en cualquiera de los siguientes programas:
· Seguro de Incapacidad del Seguro Social (SSDI)
· Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI)
· Si el Seguro Social es la única fuente de ingresos y el individuo no esta obligado a declarar impuestos
· Utilice el formulario SSA-1099
· Programa de Asistencia Energética para personas con bajos ingresos del Estado de Colorado (LEAP)
· Programa de asistencia climática de Colorado (WAP)
· Programas DSM Income Qualified de Xcel Energy (se utiliza la línea 11- Ingreso bruto ajustado)
· Programa de huertos solares comunitarios de Xcel Income-Qualified
· Programa de Suplementario de Asistencia Nutricional (SNAP)
· Asistencia temporal para familias necesitadas (TANF)
· Medicaid

4. Copia del formulario W-9
Si necesita un formulario en blanco para completarlo, utilice el que facilita la ciudad.
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